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mente al depósito del documento aprobado en el registro adminis-
trativo de la Consejería competente en materia de ordenación ur-
banística.»

Lo que se publica para general conocimiento en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Sue-
lo de la Comunidad de Madrid, señalando que se ha remitido un
ejemplar del proyecto aprobado a la Consejería de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación del Territorio para su depósito en el re-
gistro administrativo de los Planes de Ordenación, según establece
el artículo 65.1 del mismo texto legal. Esta resolución pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del acuerdo en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que se
pueda utilizar cualquier otro recurso que se estime pertinente para la
defensa de sus derechos (artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común).

Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—El secretario general del
Pleno, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(03/38.331/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Ciudad Lineal

ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid, en relación con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de
Tramitación de Licencias Urbanísticas, de 23 de diciembre de 2004,
se somete a información pública la solicitud de licencia sujeta al
procedimiento de evaluación ambiental de actividades que se está
tramitando en el Distrito de Ciudad Lineal (Negociado de Licen-
cias), sito en la calle Hermanos García Noblejas, número 14, pu-
diendo examinarse el expediente junto con el proyecto en horario de
nueve a once, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días há-
biles y que a continuación se relaciona:

Número de expediente: 116/2008/1235.
Actividad: ampliación de maquinaria y espacio de clínica dental.
Titular: “Investigaciones Ortodóndicas, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Caleruega, número 106, escalera 2, planta primera,

puerta A.
En Madrid.—El jefe del Departamento Jurídico, PA, Javier Casal

Querol.—El jefe de la Sección de Licencias y Autorizaciones, Javier
Casal Querol.—Visto bueno: la secretaria del Distrito, Paloma Pra-
do Martínez.

(02/11.986/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Ciudad Lineal

ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid, en relación con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de
Tramitación de Licencias Urbanísticas, de 23 de diciembre de 2004,
se somete a información pública la solicitud de licencia sujeta al
procedimiento de evaluación ambiental de actividades que se está
tramitando en el Distrito de Ciudad Lineal (Negociado de Licen-
cias), sito en la calle Hermanos García Noblejas, número 14, pu-
diendo examinarse el expediente junto con el proyecto en horario de

nueve a once, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días há-
biles y que a continuación se relaciona:

Número de expediente: 116/2009/5764.
Actividad: ampliación de bar-restaurante.
Titular: doña Lucía Sánchez García.
Situado: calle San Emilio, número 22, planta baja.
En Madrid.—El jefe del Departamento Jurídico, PA, Javier Casal

Querol.—El jefe de la Sección de Licencias y Autorizaciones, Javier
Casal Querol.—Visto bueno: la secretaria del Distrito, Paloma Pra-
do Martínez.

(02/12.370/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Salamanca

Negociado de Licencias

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 11 de la Orde-
nanza sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de
enero de 2005 y 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con el artícu-
lo 56.5 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias Urbanísticas
de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público que han sido so-
licitadas las licencias de instalación de actividades que más abajo se
indican. Los proyectos correspondientes podrán ser examinados, en
horario de nueve a doce, de lunes a viernes, en la dirección indicada
durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Las personas que se consideren afectadas podrán presentar por es-
crito en el Registro Municipal, dentro del plazo señalado, las alega-
ciones que estimen oportunas.

Número de expediente: 104/2009/7599.
Actividad: bar-restaurante.
Titular: “Atlanta Desarrollo y Proyectos, Sociedad Limitada”.
Situado: paseo de la Castellana, número 36, planta baja.
Número de expediente: 104/2009/3039.
Actividad: bar-cafetería.
Titular: “Lounge Coffe DG, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Ayala, número 82, planta baja y sótano.
En Madrid.—La secretaria del Distrito, Paloma de Frutos Cañamero.

(02/12.778/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de San Blas

Negociado de Licencias

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
y en el artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación Ambiental de
Actividades de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se anuncia que ha sido
solicitada la licencia de instalación y actividad especificada, de
acuerdo con el proyecto que unido al expediente se encuentra en tra-
mitación en esta Junta Municipal de Distrito, pudiendo ser examina-
do en horario de nueve a once, de lunes a viernes, dentro del plazo
de veinte días hábiles, en el Negociado de Licencias, avenida de Ar-
centales, número 28 (primera planta).

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referidas pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de esta Junta Mu-
nicipal en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Expediente: 117/2009/03912.
Titular: “Dadesca Informática, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Albasanz, número 72.
Actividad: vinoteca.
Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La secretaria del Distrito, Ma-

ría Antonia Atilano Ortiz.
(02/13.100/09)


